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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS POR ACTIVIDADES E INSTALACIONES SUJETAS A LICENCIA U 
OTROS MEDIOS DE INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA 
 
Artículo 1. Fundamento y Naturaleza 
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por 
el art. 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por Intervención Municipal en las 
comunicaciones previas, declaraciones responsables y en el otorgamiento de Licencias de 
Apertura de Establecimientos, a que se refiere el artículo 20.4i) del propio Real Decreto 
Legislativo, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo 
prevenido en el art. 57 del citado Real Decreto legislativo. 
 
Artículo 2. Hecho imponible 
 
Constituye el hecho imponible de la tasa: 
 

 La prestación de los servicios técnicos, jurídicos y administrativos, previos o 
posteriores, dirigidos a verificar el cumplimiento de las normas urbanísticas y los 
requisitos de seguridad y calidad ambiental exigibles por la legislación vigente, 
tanto en procedimientos iniciados a instancias de parte con motivo de la apertura 
de establecimientos o locales de negocios, e instalaciones mediante la 
presentación de la correspondiente solicitud de licencia, declaración responsable 
o comunicación previa, o la modificación de su objeto o contenido, como en 
procedimientos iniciados de oficio de naturaleza inspectora para el 
descubrimiento de actividades no amparadas por la correspondiente licencia, 
declaración o comunicación en establecimientos o locales ya existentes. 

 La prestación de los servicios técnicos jurídicos y administrativos municipales de la 
actividad administrativa de informe, control e inspección de actividades y 
funcionamiento de edificios e instalaciones o cualesquiera de las actividades 
administrativas similares previstas en los artículos 41,48 y concordantes de la Ley 
9/1995, de 28 de marzo, de Medidas de Política Territorial, Suelo y Urbanismo de 
la Comunidad de Madrid, en su redacción dada por la Ley 8/2012, de 28 de 
diciembre de la Comunidad de Madrid de Medidas Fiscales y Administrativas.  
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Artículo 3. Sujeto Pasivo 
 

1. Son sujetos pasivos de las tasas, en concepto de contribuyentes, las personas 
físicas y jurídicas, y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General 
Tributaria que soliciten o que resulten beneficiadas o afectadas por los servicios o 
actividades municipales. 

 
Se entenderá que la actividad administrativa o servicio afecta o se refiere al sujeto 
pasivo cuando haya sido motivado directa o indirectamente por el mismo en razón 
de que sus actuaciones y omisiones obliguen al Ayuntamiento a realizar de oficio 
actividades o a prestar servicios por razones de seguridad, salubridad o de orden 
urbanístico, o cualesquiera otras de su competencia. 

 
2. Serán responsables solidarios de la deuda tributaria las personas o entidades a que 

se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria. 
 

3. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 
entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el art. 43 de la 
L.G.T. 

 
Artículo 4. Devengo 
 

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad 
municipal que constituya el hecho imponible. A estos efectos se entenderá iniciada 
dicha actividad en la fecha de presentación de la declaración responsable, de la 
comunicación previa o de la solicitud de licencia. 
 

2. Cuando la apertura haya tenido lugar sin haberse presentado los documentos que 
figuran en la Ordenanza Especial de Licencias y Control Urbanístico la tasa se 
devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a 
determinar si el establecimiento reúne o no las condiciones exigibles, con 
independencia de la iniciación del expediente administrativo que pudiera 
instruirse por la infracción cometida o de la adopción de las medidas necesarias 
para el adecuado cumplimiento de las Ordenanzas y Reglamentos Municipales y 
demás normas de carácter general. 

 
Artículo 5. Base Imponible 
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Se tomará como base la naturaleza del servicio prestado o de la actividad municipal 
realizada de acuerdo con lo establecido para cada caso en las tarifas correspondientes. 
 
Artículo 6. Cuota Tributaria y tarifas 
 
Las cuotas tributarias que correspondan abonar por cada uno de los servicios 
especificados en el artículo 2 se determinarán en función de la aplicación del siguiente 
cuadro de tarifas. 
 

a) Procedimiento de comunicación previa 
 

Cambios de Titular de licencias vigentes (art 39.1) 283,94 € 
Cambios de actividad para locales con licencia o comunicación en vigor 
dentro del mismo uso categoría y clase (art 39.2) 

823,44 € 

Implantación de despachos profesionales en viviendas 823,44 € 
 

b) Procedimiento de declaración responsable 
 

Hasta 70 m² 523,71 € 

De 70,01 a 150 m² 782,55 € 
De 150,01 a 250 m² 1.689,21 € 
De 250,01 a 500 m² 2.278,67 € 
De 500,01 a 1.000 m² 3.421,43 € 
De 1.000,01 a 1.500 m² 4.301,22 € 
De 1.500,01 a 2.000 m² 5.083,26 € 
De 2.000,01 a 2.500 m² 5.963,10 € 
De 2.500,01 a 3.000 m² 6.745,10 € 
De 3.000,01 a 3.500 m² 7.624,89 € 
De 3.500,01 a 4.000 m² 8.504,69 € 
De 4.000,01 a 4.500 m² 9.286,72 € 
De 4.500,01 a 5.000 m² 10.264,28 € 

 
Las superficies superiores a 5.000 m² tributarán 10.264,28 € más 850,47 € por cada 

tramo de 100 m² o fracción que exceda de esta superficie. 
 

Cuando se trate de la ampliación del espacio dedicado al ejercicio de una actividad 
con licencia o con declaración responsable tramitada anteriormente, la cuota tributaria 
se determinará en función de la superficie objeto de ampliación. Si la modificación de la 
actividad no conllevase ampliación alguna se abonará la cuota mínima de 850,47 €. 
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c) Procedimiento concesión licencias 

 

Hasta 50 m² 823,44 € 

De 50,01 a 100 m² 1.230,42 € 
De 100,01 a 250 m² 1.817,23 € 
De 250,01 a 500 m² 2.723,74 € 
De 500,01 a 1.000 m² 3.680,73 € 
De 1.000,01 a 1.500 m² 4.627,21 € 
De 1.500,01 a 2.000 m² 5.468,52 € 
De 2.000,01 a 2.500 m² 6.414,99 € 
De 2.500,01 a 3.000 m² 7.256,30 € 
De 3.000,01 a 3.500 m² 8.202,78 € 
De 3.500,01 a 4.000 m² 9.149,25 € 
De 4.000,01 a 4.500 m² 9.990,56 € 
De 4.500,01 a 5.000 m² 11.042,20 € 

 
Las superficies superiores a 5.000 m² tributarán 11.042,20 € más 914,93 € por cada tramo 
de 100 m2 o fracción que exceda de esta superficie.  
 
Cuando se trate de la ampliación del espacio dedicado al ejercicio de una actividad con 
licencia o con declaración responsable tramitada anteriormente, la cuota tributaria se 
determinará en función de la superficie objeto de ampliación. Si la modificación de la 
actividad no conllevase ampliación alguna se abonará la cuota mínima de 914,93 €. 
 

d) Licencia de funcionamiento 
 

En los supuestos en los que deba tramitarse exclusivamente la preceptiva licencia de 
funcionamiento a que se refiere la el Capítulo VI del título II de la Ordenanza Especial de 
Licencias y Control Urbanístico de este Ayuntamiento la cuota será la cantidad fija de 
914,93 €. 
 

e) En el supuesto de que el hecho imponible sea realizado a través de una Entidad 
Privada Colaboradora de las reguladas en la LEY11/2022, de 21 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización 
de la Administración de la Comunidad de Madrid, será preciso abonar un 30% de 
las anteriores cuotas tributarias salvo que tengan el carácter de cuota fija o 
mínima. 
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Artículo 7. Exenciones y Bonificaciones 
 
No podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los 
expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación 
de los tratados Internacionales, art 9 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo. 
 
Artículo 8. Normas de gestión 
 

1. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, debiendo el sujeto pasivo en el 
momento de presentar la correspondiente solicitud de licencia o efectuar la 
comunicación previa o declaración responsable prevista en la Ordenanza Especial 
de Licencias y Control Urbanístico aprobada por este Ayuntamiento, acreditar, 
mediante la oportuna carta de pago, el haber ingresado el importe de las tasas 
correspondientes. 
 

2. Una vez adoptada la resolución que proceda y efectuadas por la administración 
municipal las comprobaciones oportunas, se practicará liquidación definitiva que 
se notificará en forma al interesado, reclamando o devolviendo, en su caso la 
cantidad que proceda. 
 

3. Los plazos para hacer efectiva la liquidación definitiva en el caso de resultar 
diferencias a favor de la administración serán los establecidos en el Reglamento 
General de Recaudación 
 

4. Hasta tanto no recaiga acuerdo municipal sobre concesión de licencia, los 
interesados podrán desistir expresamente de esta, quedando entonces reducida 
las tasas liquidables al 25 % de lo que corresponde de haberse concedido dicha 
licencia, siempre y cuando el Ayuntamiento no hubiera emitido informes sobre el 
expediente o en su caso hubiese realizado las necesarias inspecciones al edificio, 
establecimiento o local o instalación, en otro caso no habrá lugar a practicar 
reducción alguna. 
 
Se entenderá que el interesado ha desistido de su solicitud, aunque no lo haya 
efectuado expresamente, cuando no aporte en el plazo la documentación, que 
necesariamente debe acompañar a aquella y que le ha sido requerida por la 
administración municipal, así como en todos aquellos casos en los que tenga que 
ser archivado el expediente por deficiencias en la actuación de dichos interesados. 
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5. En los supuestos de resolución denegatoria de la licencia una vez que el acto 
administrativo sea firme y sin perjuicio de las sanciones a que hubiera lugar, se 
procederá a la devolución del importe de la autoliquidación practicada 
deduciéndose de la misma en concepto de tramitación de expediente 
administrativo el 75 % del importe que le correspondería abonar de acuerdo con 
las tarifas de esta Ordenanza. 
 

6. En los supuestos de declaraciones responsables y comunicaciones previas, una vez 
emitido informe sobre el expediente o en su caso haberse realizado los informes 
necesarios de inspección del edificio, establecimiento, local o instalación, no habrá 
lugar a practicar reducción alguna. 
 

No obstante la tasa quedará reducida al 25 % de su importe cuando el expediente este 
incompleto y no se atendiesen en plazo los requerimientos de subsanación realizados. 
 
Artículo 9. Infracciones y sanciones tributarias 
 
En todo lo relativo a la clasificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones 
que a las mismas corresponda en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ordenanza 
General de Gestión, Recaudación e Inspección de los ingresos propios de derecho público 
de este Ayuntamiento y, en su defecto, a lo previsto en la Ley General Tributaria. 
 

Disposición final 
 
La presente ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada 
el día 26 de diciembre de 2024, y comenzará a regir el día siguiente de su publicación y en 
todo caso no antes del 1 de enero de 2025, permaneciendo vigente hasta su modificación 
o derogación expresa. 


